
  

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA co dpañía DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSLUVE S.A.: ENTRE LC5S SENSORES 

LUIS FRANCISCO VÉLEZ PARRALES; KAREN XIMENA VÉLEZ D ¿LGADO; Y, 

ANA CRISTINA MERO LARGACHA.- 

CUANTIA: USD $ 800.00 

En la ciudad de Manta, cabecera del cantón del mismo nombre, Provin ia de Manabi, 

República del Ecuador, hoy día veintiocho de agosto del dos mil rece, ante mí, 

Abogada ELSYE CEDEÑO MENENDEZ, Notaria Encargada de la Nutaria Pública 

Cuarta del cantón Manta, los señores LUIS FRANCISCO VÉLEZ PARRALES; 

KAREN XIMENA VÉLEZ DELGADO; Y, ANA CRISTINA MERO LAR:¡ACHA, por 

sus propios derechos, a quienes de conocer doy en virtud de haberm : exhibido sus 

cedulas de ciudadanía que corresponden a los números cero ocho cero uno ¡res cuatro dos 

tres uno guión dos; uno tres uno cuatro siete dos seis cero cinco guión ocho; y, um siete dos cero 

seis dos uno uno nueve guión cero, cuyas copias debidamente certificadas por ní, se agregan 

aesta escritura. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mav“ores de edad, 

de estado civil casado, soltera y soltera respectivamente, domiciliados e1 la ciudad de 

Manta. Advertidos que fueron los comparecientes por mí el Notario de los efectos y 

resultados de esta escritura de CONSTITUCIÓN DE UNA COMPAÑÍA A NÓNIMA DE 

TRANSPORTE, así como examinados que fueron en forma aislada y se 'arada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura, sin coacción, amenaza, temor reverencial ni 

promesa o seducción, me piden que eleve a Escritura Pública el texto de la min ta, cuyo tenor 

literario es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públi as a su cargo, 
| y 

sírvase ingáipárar una que contenga la constitución de una Compañía Anónima d : Transporte al 

das siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: COMPAJ!.ECIENTES.- 

suscripción de la presente escritura pública: a) LUIS FRANCISCO VÉLEZ 

tenor dej 

    

     

Compare 

E
E
 

No
ta
rí
a 

Pú
bl
ic
a 

Cu
ar
ta
 

M
a
n
t
a
 

- 

P
 

AS
. 

El
sy

e 

ES a «Xi :



A 

sus propios y personales derechos. de estado civil casado, de 

  

13 dd ecuatoriana, de 43 años de edad, domicHiado en la ciudad de Manta; b) 

KAREN XIMENA VÉLEZ DELGADO, por sus propios y personal derechos, de 

nacionalidad ecuatoriana, soltera, de 18 años de edad, domiciliada en la ciudad de Manta; y, 

ce) ANA CRISTINA MERO LARGACHA, por sus propios y personal derechos, de 

nacionalidad ecuatoriana, soltera, de 24 años de edad, domiciliada enla ciudad de Manta, a 

quienes en adelante se les denominará como “ACCIONISTAS”. Los comparecientes 

manifiestan su voluntad de unir capitales y trabajo a fin de constituir una sociedad anónima 

que se regirá por la Ley de Compañías y por el Estatuto Social que se establece mediante el 

presente contrato. CLÁUSULA SEGUNDA: CONSTITUCIÓN.- Por medio de esta escritura 

pública, los comparecientes convienen libre y voluntariamente a constituir la Compañía 

Anónima de Transporte COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

TRANSLUVE S.A., que se regirá por las Leyes de la República del Ecuador y el siguiente 

Estatuto.- CLÁUSULA TERCERA: ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSLUVE S.A.- CAPÍTULO 

PRIMERO: NATURALEZA, NACIONALIDAD, DENOMINACIÓN, DOMICILIO, 

OBJETO SOCIAL, DURACIÓN, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- ARTICULO UNO.- 

Naturaleza, nacionalidad y denominación.- Esta sociedad, se constituye como una Compañia 

Anónima de Transporte, de nacionalidad ecuatoriana y se regirá por las leyes ecuatorianas y por 

el presente estatuto. La denominación que la compañía utilizará en todas sus Operaciones será 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSLUVE S.A.- ARTICULO 

DOS.- Domicilio.- El domicilio principal de ja Compañía es en el cantón Jaramijó, Parroquia 

Jaramijó, Provincia de Manabi, República del Ecuador; y, por resolución de la Junta General de 

Accionistas, podrá establecer sucursales, agencias, oficinas y representaciones en cualquier lugar 

del País o del extranjero, conforme a la Ley, y a este estatuto. ARTICULO TRES.- Objeto 

Social.- La Compañía de Transporte COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

TRANSLUVE S.A., se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a nivel



  

Tránsito y Seguridad Vial, sus reglamentos y las Disposiciones que emitan lis Organismos 

competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la Compañía  odrá suscribir 

toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado zon su objeto 

social. ARTICULO CUATRO.- Los contratos de Operación que reciba la Co 1pañía para la 

prestación del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autor zados por los 

competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por c msiguiente no 

son susceptibles de negociación. ARTICULO CINCO.- La Reforma del Estati :0, aumento o 

cambio de unidades, variación de servicio y más actividades de Tránsito y Trans, orte Terrestre, 

lo efectuará la compañía, previo informe favorable de los competentes Organism «s de Tránsito. 

ARTICULO SEIS.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Trans; orte Terrestre, 

se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguric1d Vial y sus 

Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismi s competentes 

de Transporte Terrestre y Tránsito. ARTÍCULO SIETE.- Si por efecto de la prestación del 

servicio deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, medio amb ¿nte u otros 

establecidos por otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. ARTÍC JLO OCHO.- 

Duración.- El plazo de duración de la compañía es de CINCUENTA AÑOS co :tados a partir 

de la fecha de inscripción del contrato constitutivo en el Registro Mercantil re spectivo, pero 

podrá disolverse en cualquier tiempo o prorrogar su plazo, si así lo resolviese l¿ Junta General 

de Accionistas en la forma prevista en la Ley y en este Estatuto. ARTÍCULO NUEVE.- 

Disolución y liquidación.- La Junta General de Accionistas podrá acordar la di olución de la 

Compañía antes de que venza el plazo señalado en el artículo ocho. Disuelta 1 Compañía de 

pleno derecho, voluntaria o forzosamente, el procedimiento de liquidación será «| contemplado 

en la Ley Y de la Materia; y, actuará como liquidador el representante legal d la compañía. 
LX 

CAPIT La jr GUNDO.-DEL CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES, DEI. AUMENTO 

DEL € HAL SOCIAL, Y DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS AC IONISTAS.- 
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SEISCIENTOS” DO S AMERICANOS (USD $.1600.00), monto hasta el cual se podrá 

disponer * la ón y emisión de acciones nominativas, el cual se dividirá en acciones 

ordinarias de un dólar cada una. La Junta general podrá elevar en cualquier tiempo el capital 

autorizado previo el cumplimiento de las formalidades legales y estatutarias. ARTICULO 

ONCE.- Capital suscrito.- El capital suscrito de la Compañía es de OCHOCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (800 USD) dividido en 800 

acciones nominativas y, ordinarias de un dólar cada una. ARTICULO DOCE.- Derecho 

preferente.- Los accionistas tendrán derecho preferente en proporción a sus acciones, para 

suscribir las que se emitan en cada caso de aumento de capital suscrito. Este derecho se ejercitará 

dentro de los treinta días siguientes a la publicación por la prensa de aviso del respectivo acuerdo 

de la Junta General. ARTICULO TRECE.- —Negociabilidad de las  Acciones.- Las 

acciones de la Compañía serán libremente negociables y su transferencia deberá 

efectuarse mediante nota de cesión constante en el título o en la hoja 

adherida al mismo, firmada por quien la transfiere. La transferencia del dominio 

de acciones no surtirá efecto contra la compañía ni contra terceros, sino desde 

la fecha de inscripción en el libro de acciones y accionistas. Para la inscripción de 

una transferencia de acciones es necesario que se informe sobre ella al Gerente 

General mediante envío o entrega de  unacomunicación escrita por el cedente y 

cesionario conjuntamente O de comunicaciones separadas suscritas por cada uno de 

ellos, que den a conocer la transferencia, o por entrega del título acción en la 

que consta la cesión respectiva. En este último caso el título será anulado y se 

emitirá uno nuevo en favor del cesionario. Las comunicaciones de las que conste 

la transferencia o el título anulado se archivarán en la compañía. ARTÍCULO 

CATORCE.- Referencias legales.- En todo lo relativo a la transmisión de las acciones, sus 

requisitos y efectos dentro de la compañía y frente a terceros, pérdida y deterioro de los títulos de 

acción, requisitos para su emisión, contenido de los títulos, derechos que confieren a su titular, 

votación y mayoría en las resoluciones de la junta general, aumentos de capital y demás asuntos
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que hagan relación con el capital social y con los títulos de acción, se estará a lo di- pussto por 

Ley de Compañías. ARTÍCULO QUINCE.- Responsabilidad de los A ciomstas -La 

responsabilidad de los accionistas por las obligaciones sociales se limita al nonto de sus 

acciones. La acción con derecho a voto lo tendrán en relación a su valor pagado. Los votos en 

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. Si una acción o certificado >rovisional se 

extraviare, deteriorase o destruyere, la compañía podrá anular el título, previ1 publicación 

efectuada por la Compañía, por tres días consecutivos, en uno de los periódi 'os de mayor 

circulación en el domicilio de la misma. Una vez transcurridos treinta días a partir Je la fecha de 

la última publicación, se procederá a la anulación y se extinguirán todos los derec .os inherentes 

al título o certificado anulado. ARTICULO DIECISÉIS.- Libro de Acciones y Accionistas.- 

Las acciones se anotarán en el Libro de Acciones y Accionistas donde se registrar. n también las 

transferencias de acciones, la constitución de derechos reales y las demás modi caciones que 

ocurran respecto del derecho sobre las acciones. La propiedad de las acciones se robará con la 

inscripción en el libro de Acciones y Accionistas. CAPITULO TERCERO.- EJERCICIO 

ECONOMICO, BALANCE, DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES Y .¿ESERVAS.- 

ARTICULO DIECISIETE.- Ejercicio Económico.- El ejercicio económico será anual y 

terminará el treinta y uno de diciembre de cada año. A fin de cada ejercicio y der .ro de los tres 

primeros meses siguientes, el Gerente General someterá a consideración de la Jw ta General de 

Accionistas, el Balance General Anual, el Estado de Pérdidas y Ganancias, a fórmula de 

distribución de beneficios y demás informes necesarios. El Comisario igualmente presentara su 

informe.- Durante los quince días anteriores a la sesión de Junta General, ta:»s balances e 

informes podrán ser examinados por los accionistas en la Oficina de la Compañía ARTICULO 

DIECIOCHO.- Utilidades y Reserva: La Junta General de Accionistas resolverá a distribución 

de utilidad 28 que será en proporción al valor pagado de las acciones. De las util .Jades líquidas     Bo lo menos el diez por ciento anual para la formación e incremento) del fondo de 
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Compañía hasta cuando este alcance por lo menos el cincuenta por ciento del 

más, la Junta General de Accionistas podrá resolver la creación de reservas 
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E extraordinarias. CAPITULO  CUARTO.- DEL GOBIERNO, 

IÓN Y REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- ARTICULO 

- Gobierno y Administración: La compañía estará gobernada por la Junta 

  

General de Accionistas y administrada por el Presidente y por el Gerente General; cada uno de 

estos órganos con las atribuciones y deberes que les concede la Ley de Compañías y estos 

Estatutos. SECCIÓN UNO.- DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- ARTICULO 

VEINTE.- De la Junta General de Accionistas: La Junta General de Accionistas es el 

Organismo Supremo de la Compañía, se reunirán por lo menos una vez al año dentro de los tres 

meses posteriores a la finalización del ejercicio económico de la compañía; y, las extraordinarias 

en cualquier tiempo en que fueren convocadas. En las sesiones de Junta General tanto 

ordinarias como extraordinarias se tratarán únicamente los asuntos puntualizados en la 

convocatoria, en caso contrario las resoluciones serán nulas. La Junta estará formada por los 

accionistas legalmente convocados y reunidos. ARTICULO VEINTIUNO.- Convocatoria: 

Las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias serán convocadas por el Presidente de la 

Compañía, mediante comunicación por la prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación 

en el domicilio de la Compañía, cuando menos con ocho días de anticipación al señalado por 

cada sesión de junta. La convocatoria indicará el lugar, local, fecha, hora y el orden del día u 

objeto de la sesión, de conformidad con la Ley. Igualmente, el Presidente convocará a Junta 

General a pedido del o de los accionistas que representen por lo menos el veinte y cinco por 

ciento del capital social, para tratar los puntos que se indiquen en su petición, de conformidad 

con lo establecido en la Ley de Compañías. ARTICULO VEINTIDOS.- Representación de 

los Accionistas: Las Juntas Generales de Accionistas, Ordinarias y Extraordinarias, se reunirán 

en el domicilio principal de la compañía. Los accionistas podrán concurrir a las Juntas Generales 

personalmente o por medio de representantes acreditados mediante carta-poder si es otorgado a 

otro accionista. El poder a un tercero será necesariamente notarial. No podrán ser representantes 

de los accionistas los Administradores y Comisarios de la Compañía. ARTICULO 

VEINTITRES.- Quórum general de instalación.- Salvo que la ley disponga otra cosa, la Junta
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General se instalara, en primera convocatoria, con la concurrencia de por lo men al el 0 

capital pagado. Con igual salvedad, en segunda convocatoria, se instalará con Núlimerocido 

accionistas presentes, siempre que se cumplan los demás requisitos de ley. E1 esta última 

convocatoria se expresará que la junta se instalará con los accionistas presentes. ARTÍCULO 

VEINTICUATRO.- Quórum especial de instalación.- Siempre que la ley no establezca un 

quórum mayor, la junta general se instalará, en primera convocatoria, para deli «erar sobre el 

aumento o disminución de capital, la transformación, la fusión, la escisión, la disolución 

anticipada de la compañía, la reactivación de la compañía en proceso de l quidación, la 

convalidación y, en general, cualquier modificación del estatuto con la concurrenc 1 de al menos 

el 50% del capital pagado. En estos casos, salvo que la ley señale un quórum may..r, para que la 

junta se instale previa segunda convocatoria, bastará la concurrencia de la ter era parte del 

capital pagado. Cuando preceda una tercera convocatoria, siempre que la ley n >) prevea otro 

quórum, la junta se instalará con el número de accionistas presentes. De ello se dej rá constancia 

en esta convocatoria. ARTÍCULO VEINTICINCO.- Quórum de decisión.- Sal o disposición 

en contrario de la ley, las decisiones se tomarán con la mayoría del capital pagado concurrente a 

la reunión. ARTICULO VEINTISEIS.- ACTAS Y EXPEDIENTES.- Las acta: de las Juntas 

Generales serán firmadas por el Presidente y el Secretario, salvo el caso e las Juntas 

Universales que deberán ser firmadas por todos los accionistas asistentes. Las aci 1s contendrán 

una redacción sucinta de los aspectos tratados y de las resoluciones adoptadas. ARTÍCULO 

VEINTISIETE: OBLIGATORIEDAD DE LAS RESOLUCIONES.- Las Resc luciones de la 

Junta General adoptadas con sujeción al presente Estatuto son obligatorias p wa todos los 

accionistas incluso para los no asistentes y para los que votaren en contra, sin perjuicios de 

facultad que tienen estos para impugnar de acuerdo con la ley. ARTÍCULO VE INTIOCHO: 

Presidente y Secretario de la Junta: Actuará como Presidente de la Junm1 General, el 

Presidente de la    

      
  

Compañía o quien lo subrogue y a falta de ambos, quien sea des znado por los 
3, 

asistentes a Jun emo Presidente Ocasional. Actuará como Secretario el Gerente General o 

quien lo rempl iendo designarse un Secretario Ad-Hoc, cuando la Jw ta lo creyere DE 
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ndo. ARTICULO VEINTINUEVE.- Atribuciones y Deberes de la Junta General: La 

5, Junta oda de Accionistas legalmente convocada y reunida es el órgano supremo de la 

compañía; y, en consecuencia, tiene plenos poderes para resolver todos los asuntos relacionados 

con los negocios sociales así como con el desarrollo de la empresa que no se hallaren atribuidos 

a otros órganos de la compañía, siendo de su competencia, lo siguiente: a) Nombrar y remover a 

los miembros de los organismos administrativos de la compañía, comisarios, o cualquier otro 

personero o funcionario cuyo cargo hubiere sido creado por el estatuto, y designar o remover a 

los administradores; b) Conocer anualmente las cuentas, el balance, los informes que le 

presenten los administradores o directores y los comisarios acerca de los negocios sociales y 

dictar la resolución correspondiente. Igualmente conocerá los informes de auditoría externa en 

los casos que proceda. No podrá aprobarse ni el balance ni las cuentas si no hubieren sido 

precedidos por el informe de los comisarios; c) Fijar la retribución de los comisarios, 

administradores e integrantes de los organismos de administración y fiscalización; d) Resolver 

acerca de la distribución de los beneficios sociales; e) Resolver acerca de la emisión de las 

partes beneficiarias y de las obligaciones; f) Resolver acerca de la amortización de las acciones; 

g) Resolver acerca de la fusión, transformación, escisión, disolución y liquidación de la 

compañía, nombrar liquidadores, fijar el procedimiento para la liquidación, la retribución de los 

liquidadores considerar las cuentas de liquidación; Hh) Resolver sobre la forma de reparto de 

utilidades; 1) Resolver sobre la formación de fondos de reserva especiales, facultativos o 

extraordinarios; 3) Resolver cualquier asunto que no sea de competencia privativa del Presidente 

o del Gerente General, y dictar medidas contundentes a la buena marcha de la compañía; k) 

Interpretar con el carácter de obligatorio los casos de duda que se presenten sobre las 

disposiciones del Estatuto y sobre las convenciones que rige la vida social; 1) Acordar la venta ó 

gravamen de los bienes inmuebles de la Compañía; m) Aprobar los reglamentos de la compañía; 

n) Aprobar el presupuesto de la compañía; o) Resolver la creación, supresión de sucursales, 

agencias, representaciones y oficinas de la compañía; p) Fijar la clase o monto de las cauciones 

que tengan que rendir los empleados que manejen bienes, y valores de la compañía; q) Designar
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a los empleados de la compañía; r) Fijar la cuantía de los actos y contratos para lo e Gerente 

N
r
 

General pueda actuar solo; la cuantía desde y hasta la que debe actuar conjuni 1mente con el 

Presidente; y, la cuantía de los actos y contratos que requieren autorización de la Junta General 

de Accionistas, sin prejuicios a lo dispuesto en la Ley de Compañías; s) Las demé ; que señala la 

Ley de Compañías. ARTICULO TREINTA.- Junta Universal: La compañía podrá celebrar 

sesiones de Junta General de Accionistas en la modalidad de Junta Universal, d : conformidad 

con lo dispuesto en la Ley de Compañías; esto es que, la Junta puede constituir: en cualquier 

lugar dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté p resente todo el 

capital pagado, y los asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sancin de nulidad, 

acepten por unanimidad la celebración de la Junta entendiéndose legalmente convocada y 

válidamente constituida. SECCIÓN DOS.- DEL PRESIDENTE.- ARTICULO TREINTA Y 

UNO.- Del Presidente: El presidente será nombrado por la Junta General de Ac: ionistas por el 

periodo de Cinco años, pudiendo ser indefinidamente reelegido. Puede ser Acci inista o no. El 

Presidente permanecerá en el cargo hasta ser legalmente reemplazado. ARTICUJ.O TREINTA 

Y DOS.- Atribuciones y Deberes del Presidente: Son deberes y atribuciones de Presidente de 

la Compañía: 1) Convocar, presidir y dirigir las sesiones de junta general, debien.lo suscribir las 

actas de sesiones de dicho organismo; 2) Suscribir conjuntamente con el Gere: :e General los 

títulos de acciones o certificados provisionales; 3) Suscribir el nombramient» del Gerente 

General; 4) Subrogar al Gerente General en caso de ausencia, renuncia o falleci niento de éste, 

hasta que la junta general proceda a nombrar un nuevo Gerente General, on todas las 

atribuciones del subrogado o sustituido; 5) Vigilar la marcha general de la «ompañía y el 

desempeño de las funciones de los servidores de la misma, e informar de estos f articulares a la 

Junta General de Accionistas; 6) Velar por el cumplimiento de los objetivos de la compañía y 

por la aplicació geJas políticas de la entidad; 7) Las demás que señale la Ley de Compañías; y 

la Junta Gene á de Accionistas. SECCIÓN TRES.- DEL GERENTE GENERAL.- 

ARTICULO T Ervin Y TRES.- Del Gerente General: El Gerente General :erá nombrado 

por la Junta Gen El Accionistas y durará Cinco años en su cargo, pudiendo s :r reelegido en
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Me, fórma indefinida, puede ser accionistas o no. Ejercerá el cargo hasta ser legalmente reemplazado. 
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S El Gefónte General es el Representante Legal de la Compañía. ARTICULO TREINTA Y 

CUATRO.- Atribuciones y Deberes del Gerente General: Son deberes y atribuciones al 

Gerente General de la Compañía: 1) Representar legal, judicial y extrajudicialmente a la 

compañía; 2) Realizar todos los actos de administración y gestión diaria encaminados a la 

consecución del objeto social de la compañía; 3) Ejecutar a nombre de la compañía toda clase de 

actos, contratos y obligaciones con bancos, entidades financieras, personas naturales o jurídicas, 

suscribiendo toda clase de obligaciones; 4) Previa autorización de la junta general, nombrar 

mandatarios generales y apoderados especiales de la compañía y removerlos cuando considere 

conveniente; 5) Someter anualmente a la junta general ordinaria un informe relativo a la gestión 

llevada a cabo al frente de la compañía, así como el balance general y demás documentos que la 

Ley exige; 6) Formular a la Junta General las recomendaciones que considere convenientes en 

cuanto a la distribución de utilidades y la constitución de reservas; 7) Realizar inversiones, 

adquisiciones, y negocios, sin necesidad de la firma conjunta con el Presidente, hasta la cuantía 

que se encuentre autorizado por la Junta General de Accionistas, sin perjuicio de lo dispuesto en 

la Ley de compañía; 8) Suscribir el Nombramiento del Presidente y conferir coplas y 

certificaciones sobre el mismo; 9) Llevar los libros y actas y expedientes de cada sesión de 

junta; 10) Manejar las Cuentas bancarias de la compañía según sus atribuciones; 11) Subrogar al 

Presidente en caso de ausencia o impedimento temporal o definitivo; 12) Ejercer y cumplir las 

demás atribuciones, deberes y responsabilidades que establece la Ley, Reglamento de la 

Compañía, y las que señale la Junta General de Accionistas. CAPITULO QUIÍNTO.- DE LA 

FISCALIZACIÓN Y CONTROL.- ARTICULO TREINTA Y CINCO.- Del Comisario: La 

Junta General de Accionistas nombrará un Comisario Principal y un suplente, accionista o no, 

quienes durará un año en sus funciones; pudiendo ser reelegidos indefinidamente. ARTICULO 

TREINTA Y SEIS.- Atribuciones y Deberes del Comisario: Son atribuciones y deberes del 

Comisario los que consten en la Ley, y sus Reglamentos; y, lo que, determine la Junta General 

de Accionistas. En general el Comisario tiene derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

10  



  

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés d la Compañía. 

ARTICULO TREINTA Y SIETE.- La Junta Gengral de Accionistas podr: contratar, en 

cualquier tiempo, la asesoría contable o auditoria de cualquier persona nat ral o jurídica 

especializada, observando las disposiciones legales sobre esta materia. En lo q «e se refiere a 

auditoría externa se estará a lo que dispone la Ley de Compañías. CAPITULO SEXTO.- 

APORTES.- ARTÍCULO TREINTA Y OCHO.- Aporte.- El capital accionarial de la 

compañía COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSLUVE S.A., 

queda constituido de la siguiente manera: 

  

Nombre del Accionista Número de Acciones Capital Suscrito y Pagado 

en Numerario 

  

  

LUIS FRANCISCO VÉLEZ 759 USD $759.01 

PARRALES C.C.080134231- 

2 

KAREN XIMENA VÉLEZ 40 USD $40.01 

DELGADO C.C. 131472605-8 

  

ANA CRISTINA MERO 1 USD $1,00 

LARGACHA C.C. 

172062119-0 

    TOTAL 800 USD $800,€ )       
  

ARTICULO TREINTA Y NUEVE.- DISPOSICIÓN GENERAL: En todo lo no previsto en 

este Estatuto se estará a las disposiciones de la Ley de Compañías y sus reglamer 'os, así como a 

los Reglamento! dela Compañía y a lo que resuelva la Junta General de Accionist 1s. 
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   d, Señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo que aseguren la plena validez 

de la Constitución de la Compañía antes nombrada. firmada por el Abogado Gonzalo Vera 

González, matricula número Dos mil quinientos cuarenta y nueve del COLEGIO DE 

ABOGADOS DE MANABI. Hasta aquí la minuta que los otorgantes se afirman y ratifican en 

su contenido íntegro, la misma que junto con sus documentos habilitantes queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal. Leída esta escritura a los otorgantes por mí el Notario 

de principio a fin, en alta y clara voz, la aprueban y firman conmigo en unidad de acto.- DOY 

FE. Y 

     LUIS F CISCOVELEZ PARRALES 
C.C.080134231-2 

Pe 7 / 

KAREN XIMENA VÉLEZ DELGADO 
C.C. 131472605-8 

A A O Re Lara A 

ANA CRISTINA MERO LARGACHA 
C.C. 172062119-0 
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Sao NA 

” CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

te sompregente No. 29900518001 .cltla Sr. a fita, Luis FRANCISCO VELEZ PARRALES 

idgntdad: 3801342312 consignó en este Banco la cantidad de $ 800 

  

DAMA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSLUVE S.A. que actualmente se encuentra cumpliendo 

los tramites legales para su constitución. cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre. la Cl. y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

Y 

Aid s A 

1 LUIS FRANCISCO VELEZ PARRALES 801342312 

2|KAREN XIMENA VELEZ DELGADO 1314726058 

3]ANA CRISTINA MERO LARGACHA 1720621190 

      

   

759.00 | usd 

40.00 ¡usd 

1.00 |usd 
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TOTAL $ 800.00 usd 

¿La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1,00% anual. la misma que será reconocida 

«Únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma, 

  
Sentaro que 0s valases que denosto sor heitos y na seran destinados a actrutades ilegales o rimas No admutira que terceras efectuen depositos en ts cuentas 

prorere ote da Ad e 2 m 20 uo rama 20n ap . More: AS penal vara ti cas) de reporte de mus transarc 0nes 

    2 Ut eras pm, pte 

  

  

  

   

  

2 CMS NO Se are a 0 nat arm preresr do eno cactor exc rs var tente Pfsmaro ur la gue 10 podra entenderse que el Barro Pulinc>a DA se onigue 

MUDA una cor el cua 1a 3 COL torcer or a pfermocsr qa A -c roy 4 el D33g.na core 2018 3c0 2erOs vor pter y12 amite Tampre rogdraserutlirario par astonzar debitos creditos o transace ones bantar as dentry 

tel Baro Estaiméormacion +s estectopigeta TOMFIDENTAL y 0 manes pora el Daacra srguna rssporsalita 4      
  

E documento nea tiene validez se presenta ndicios de arteracion 
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NÚMERO DE TRÁMITE: 7501236 » 

TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE ARANSFORMAC .— 
SEÑOR: VERA GONZALEZ GONZALO HUGO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 18 04 2013 10:07:48 

PRESENTE: 

VEIA DEA TENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SL CONSULTA PARA CAMBIO DP NOMBRE TRANSLORMACIÓN DE LA 
COMPANIA 

TA99S30 TRANMSLUVE S.A, 

HA IENIDO LL SIGUIENTE RESULTADO: 

L.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSLUVE S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA El: 18/04/2014 

LA RESERVA DE NOMBRES DE LNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SO) RE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL. APARIENCIA DISTINTIVA, EXTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIY [ENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECLATORIAMO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IE 1) 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCTAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN * DCIAL 
IMPERFECTA DE LUNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, EXCLUSIVAMEN E LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, 

EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU 
NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE “ECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA ULNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑ 15 DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DIAS 

PARTICULAR QUL COMUNICO A USTED PARA LOS 1 INES CONSIGUIENTES. 
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ECON. ZOILA PONCE DEEGADO 
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= Agencia 
eS Nacional 
hi de Tránsito 

ESPECIE N 2: '857041 

, VAI VR: 65077 a > 

- RESOLUCIÓN No. 023-CJ-013-2013-ANT A 
INFORME PREVIO A LA CONSTITUCIÓN JURÍDICA E AN 
UNIDAD ADMINISTRATIVA PROVINCIAL DE MANABI pogo .+] 2z, 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO Ñ Y A 

NS 0 / 
CONSIDERANDO A 

Que, mediante Ingreso No. 1475 de fecha 26 de Abril del 2013, la Compa lía en 

formación de transporte de carga pesada denominada “COMPAÑÍ,. DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSLUVE S.A.”, ha solicite do el 
informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada denor l¡inada 

“COMPANIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSLUVE S.A ” Con 
domicilio en el cantón Jaramijo, provincia de Manabí, han solicitado ¿ este 

Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de Tre: (03) 
integrantes de esta naciente sociedad, detallados a continuación: 

  

  

  

    

socio NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS N* DE CÉDULA 

1 | LUIS FRANCISCO VELEZ PARRALES 0801342312 

2 | KAREN XIMENA VELEZ DELGADO 1314726058 

3 | ANA CRISTINA MERO LARGACHA 1720621190       

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentar as de 

transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el a tículo 

79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Via, que 
expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estre égico 

para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo =n su 

estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada « nivel 

Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Tran porte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las Disposicione ; que 

emitan los Organi hos competentes en esta materia. Para cumplir con su ¡bjeto 

social la Compañí spgurá suscribir toda clase de contratos civiles y merc ntiles 

permitidos por la Zegpcionado con su objeto social”. 

Sy 
Art.- Los MN: Iperación que reciba la Compañía para la prestaci n del 

servicio de trans rte Comercial de carga pesada, serán autorizados p r los 

competentes orgaf isráb de tránsito, y no constituyen títulos de propieda , br 

consiguiente no som: ¿Sus ptibles de negociación. Ab. Cristir brane 

z De UAPR /ANT 
: 

ho = 

É pa 7 “fe MA JABÍ 

, RESOLUCIÓN No. 023-CJ-013-2013-ANT 
“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSLUVE S 4.”



Agencia 
<= Nacional 
Y. de Tránsito     

  

o sa É 

PH . . o o 
9 = Art.- La Relbrma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 

(S < y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la compañía, 
UU”, previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. - 

. / 

"sArt.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte Terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 
Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 

competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 

seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 

deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Unidad Técnica, mediante Memorando No ANT-UAM-2013-0299 de fecha 04 

de Julio del 2013, e Informe técnico favorable 379-UT-MMC-UAPM-2013-ANT 

recomienda la emisión de informe previo favorable para la Constitución Jurídica de 

la Compañia de Transporte en carga pesada denominada “COMPANIA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSLUVE S.A.”. 

Que, el Departamento Jurídico, mediante Memorando No ANT-UAM-2013-0466, de 

fecha 23 de Julio del 2013 e informe jurídico No 0134-2013-UAPM-ANT, de fecha 22 

de Julio del 2013, recomienda la emisión de informe previo favorable para la 

Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte de carga pesada denominada 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSLUVE S.A.”, por 
haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en Sesión Ordinaria efectuada el 01 de Agosto 

de 2012, mediante Resolución No. 059-DIR-2012-ANT, resuelve: “Delegar a las o 

los Responsables de las Unidades Administrativas Provinciales de Regulación y 

Control del Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial y de la Comisión de 
Transito del Ecuador, aprobar los informes técnicos y jurídicos y expedir la 
Resolución de Informes Previos de Constitución Jurídica”. 

RESUELVE: 

Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte de Carga 

Pesada "COMPANIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSLUVE 

S.A.”. Con domicilio, en el cantón Jaramijo, provincia de Manabí, pueda constituirse 
jurídicamente. 

1. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 

Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización para 

operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el 

correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional de Tránsito. 
2. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 

Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 

exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a 
las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren ta 

Agencía Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más (a 

  

j 
autoridades que sean del caso. 

Ab. Cristins/Lambrano 
RESOLUCIÓN No. 023-CJ-013-2013-ANT He une ANT 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSLUVESK£”  managi
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ÁS ce Tránsito 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintende 1icia de 

Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Portoviejo, Provincia de Manabí, en la Unidad Admini .trativa 
Provincial de Manabí de la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tráasito y 
Seguridad Vial, el 23 de Julio del 2013. 
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LO CERTIFICO: DP 

  

Gustavo“Arbolgda" 
SECRETA NY AN 

Esccraco per. Gusiaso Arboleda E. | 

Redsado cor. Az Cosina Zamorano. 
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RESOLUCIÓN No. 023-CJ-013-2013-ANT 
"COMPANIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSLUVE ! .A.”
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Doy Fe, que según lo ordenado por el Intendente de ON 

e daño: 
Oz 

mediante Resolución número SC.DIC-P-13-0577, de lóch, 7 de $ 
AN Y, Para NS 

septiembre del 2013; tomo nota al margen de la matriz —de-44 

Escritura Pública de Constitución de COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSLUVE S.A., sigún lo 

de Portoviejo, Abogado Jacinto Ramón Cabrera; «e 

P
O
N
 

     

dispuesto en el Articulo SEGUNDO, de lo que se resueli > en su 

Artículo PRIMERO, APROBAR, la Constitución de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA  F:SADA 

TRANSLUVE S.A. y disponer que un extracto de la misna se 

publique, por una vez, en uno de los periódicos di mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía. Manta, 

septiembre 10 del 2013. Abogada, ELSYE CEDEÑO MEN] NDEZ, 

Notaria Pública Cuarta Encargada del cantón Manta.- Y 
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REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAI Y 
MERCANTIL 

DEL CANTÓN JARAMIJO 

Que la escritura Pública DE CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA COMPAFÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSLU'/E S.A 
Entre los señores Luis Francisco Vélez Parrales, Karen 
Ximena Vélez Delgado y Ana Cristina Mero La gacha. 

Según escritura Pública celebrada en la Notaría ública 
Cuarta del Cantón Manta de fecha 28 de Agosto del 
2.013. Y en esta misma fecha se inscribe la Res blución 
N* SC-DIC.P.13. 0577, de fecha 09 Septiembre del 
2.013, autorizada por el Intendente de Compaf 'as de 
Portoviejo Abogado Jacinto Cabrera Cedeño Que 
antecede en esta fecha queda Legalmente inscrita de 
fojas: 138-153, con él número Diecisiete (1.) del 

Registro Mercantil Tomo Dos (02). Anotada en e Libro 
Repertorio Mercantil Tomo (1) con el número Dos zientos 
Setenta y Siete (277) Y Anotada en el libro Re ertorio 
General Tomo uno (1) con el número Mil ciento 

diecinueve (1119) y en los respectivos libros ndices 
general literales “”C”"VW”WV””"M””. 
Jaramijó, 16 de Septiembre del 2.013. 
   

  

    

    

NEGISIRADORA DELA POFEDAD Y MERCANTIL 
DEL CANTON JARAMIJO


